
 

 

 

 

 

Radicación n.° 08001-31-03-005-2012-00109-01 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021).- 

 

En atención a la constancia secretarial precedente (folio 59), se 

REQUIERE al Juzgado Doce Civil del Circuito de Barranquilla, para 

que en un término no superior a diez (10) días, dé respuesta concreta 

y pertinente sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el Despacho 

Comisorio 003 de 16 de julio de 2021, comunicado vía correo 

electrónico el 21 de julio pasado (folio 58).  

 

Exhórtese  a los destinatarios sobre el deber que tienen de 

colaborar con el buen funcionamiento de la administración de justicia, 

dando cabal respuesta a lo solicitado en el proveído enunciado. 

 

Enviada la comunicación en compañía del oficio del Despacho 

Comisorio precitado y de la Sentencia SC2749 de 7 de julio de 2021, y 

agotado el tiempo prudencial para la respuesta, la Secretaría ingresará 

el expediente a Despacho para lo que haya lugar.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
Magistrado 
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